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BOP de Guadalajara, nº. 226, fecha: martes, 28 de Noviembre de 2017

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALMONACID DE ZORITA

FORMALIZACIÓN  DEL  CONTRATO  DE  OBRA  DE  CREACIÓN  DE  UN
ALOJAMIENTO TURÍSTICO RURAL

3558

Por Resolución de Alcaldía nº.  224/2017,  de fecha 08/11/2017, se adjudicó el
contrato  de  obra  de  creación  de  un  Alojamiento  Turístico  Rural  con  zona  de
acampada  y  zona  de  cabañas  prefabricadas  de  madera,  publicándose  su
formalización  a los efectos del artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de
14 de noviembre.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Almonacid de Zorita.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: 3/2017

2. Objeto del contrato.

 a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción: Obra de creación de un Alojamiento Turístico Rural con zona de
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acampada y zona de cabañas prefabricadas de madera

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45000000-7.

d) Medio de publicación y fecha del anuncio de licitación: BOP de Guadalajara nº.
184, de fecha 27/09/2017.

3. Tramitación y procedimiento.

 a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Abierto

4. Valor estimado del contrato: 189.609,63 euros. 

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto 189.609,63 euros. Importe total
229.427,65 euros.

6. Formalización del contrato:

 a) Fecha de adjudicación: 08/11/2017.

b) Fecha de formalización del contrato: 09/11/2017.

c) Contratista: J. Toledano, S.L.

d)  Importe  de  adjudicación.  Importe  neto  170.648,66  euros.  Importe  total
206.484,88 euros.  

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: precio más bajo.

En Almonacid de Zorita, a 24 de noviembre de 2017.   La Alcaldesa-
Presidenta, Fdo.: Dª. Elena Gordon Altares. 


